
Acuerdo lmdut **/2021 por el que se crea el Sistema Integrado de 
Transporte de la Zona Metropolitana de Mérida 

La Junta de Gobierno del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano 
Territorial, con fundamento en los artículos 1 1 ,  fracción 1 1 1 ,  13 ,  fracciones I 
y X, y 15 ,  fracción XVI, de la Ley de Transporte del Estado; 1 1 5 ,  fracción 
1 1 ,  del Código de la Administración Pública de Yucatán y 4, fracción XXX, y 
7, fracciones 1 1 ,  1 1 1  y  V, del Decreto 17/2018 por el que se regula el 
Instituto de Movil idad y Desarrollo Urbano Territorial, y 

Considerando: 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce, 
en su artículo 4, párrafo décimo séptimo, el derecho de toda persona a la 
movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibil idad, eficiencia, 
sostenibil idad, calidad, inclusión e igualdad, estableciendo el deber del 
Estado de proporcionar los medios para que las personas puedan 
desplazarse libremente, a través de, entre otros, las distintas modalidades 
del servicio público de pasajeros, con el fin de mejorar sus condiciones de 
vida y el oportuno acceso a los demás derechos humanos. 

Que la Ley de Transporte del Estado de Yucatán dispone, en su artículo 
3, que el servicio de transporte, tanto público como particular, que se 
preste en el estado, garantizará la satisfacción de las necesidades de 
traslado de las personas y sus bienes en las condiciones económicas y 
sociales más convenientes, bajo las premisas de generalidad, regularidad, 
seguridad, eficiencia e igualdad. 

Que la citada ley señala, en su artículo 1 1 ,  que los titulares del Poder 
Ejecutivo del estado, de la Secretaría de Seguridad Pública y del Instituto 
de Movil idad y Desarrollo Urbano Territorial son autoridades en materia de 
transporte. 

Que el artículo 1 3 ,  fracción 1 ,  de la ley en comento atribuye a la persona 
titular del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial coordinar 
con los concesionarios y permisionarios la elaboración de programas que 
tiendan a mejorar el desarrollo del transporte en el estado de Yucatán. 

Que la multicitada ley señala, en su artículo 17, que la organización del 
transporte en el estado de Yucatán se conforma por los tipos de pasajeros 
y de carga, subdividiéndose el tipo transporte de pasajeros, entre otros, 
en el público. 

Que el 19 de diciembre de 2018  fue publicado, en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán, el Decreto 17/2018 por el que se reguló 
el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial, como organismo 
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